
N u m e r o  4656.  LUNES 14 DE JUNIO DE 1847, Diez c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina m ie v S t r a  Señora (Q. D. G . ) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA G U ER RA.

REAL DECRETO.

Vengo en relevar del cargo de prim er com andante 
general del Real cuerpo de Alabarderos al mariscal de 
cam po D. Lorenzo María Villa v ice n c io , duque de San 
Lorenzo y del P arque, quedando satisfecha de sus servi
c io s , y en nom brar en su lugar al de. igual clase D Joa
quín Fernandez de C órdoba , duque de Arrori, marques 
de Mal pica , no obstante lo dispuesto en el artículo 1? del 
decreto orgánico de* 18 de Noviembre de 18 lo .

Dado en Palacio á 12 de Junio de 1847. — Está ru
bricado de la Real n iano.~E l Ministró de la G uerra, Ma
nuel de Mazar redo.

Capitanía general de Galicia. = Estado m ayor. =Excm o. Se
ñor: El coronel graduado capitán de estado mayor D. M ariano 
Capitán quien di mis instrucciones para que coií una parlídá dt;

' oficial y 20 hombres marchase en la trincadura Jacoba á pose
sional se del castillo de lusoa , ocupado por los i evolucionar ios 
portugueses, n.e participa en esta fecha lo ijiii1 sigue:

• Exento. S r .: En cumplimiento de las órdenes que V. E. se 
digno darme para q u e jó n  una partida de oficial y 20 hombres 
del legiinienlo infantería de Borljou marchase en la trincadura 
Jacoba á ocupar, si fuese p o s ib le ,d  castillo de Insoa , situado 

‘ en la embicado i a del M iño, verifiqué la salida en el menciona
do buque á las dos y media, de la tarde de a ver; y sin hallar en 
la navegación el menor obstáculo por parte de los rebeldes de 
Poitugal que se suponían en la aldea de Latidles, llegue á las 
ocho de .la-misma larde al frente del castillo, colocándonos por 
un rápido 'movimiento deb.ijo de las baterías del mismo para re» 
conocer mejor sus defensas y las disposiciones de su guarnición, 

Sin embargo de la escasa claridad que restaba del d ia , pude 
ohseivar cu el baluarte del Sur dos piezas de artillería y dos 
‘hombres á la inmediación de ellas, sin que en aquellos momentos 
U» maniUst.iseu mayor número en la línea de fuegos de esta 
fortaleza.

Persuadido pues que la guarnición no se opondiia á mi paso 
cuando ninguna demostración ofensiva se notaba , ó que se ba
ilaría el castillo abandonado á muy pocos hombies, determiné 
su ocupación desde luego. A este fin dispuse que el teniente eou 
grado de capitán D. José de Al va desembarcase con cuatro sol
dados para reconocer las pi¡uveras obras de defensa , siguiéndole 
yo inmediatamente con los 16 hombres restantes.

El comandante de la trincadura D. Ramón de Castro, á quien 
oportunamente entelé de las instrucciones que llevaba de V . E. 
para este caso, y el objeto que me proponía, desplegó en su bu
que todos los medios convenientes pata pioteger la operación. 
Tomadas estas medidas y otras que juzgue prudentes, me d ir i
gía por la parte d( l Norte de la fortaleza para buscar su entra
da, á tiempo que se me presentaron un sargento y un soldado 
portugueses, nía infestándome que los rebeldes habían abandona- 
d > el castillo el (lia anterior, y solo s.e hallaban en él seis iudi- 
viduo*, que gustosos ponían l« fortaleza á disposición délas tro
pas de S. M. la Reina de España. Sin pérdida de momento me 
posesioné de aquello, pasando á reconocer sus fortificaciones, a l
macenes y demas dependencias, que hallé cu muy buen estado, 
enterándome asimismo de las municiones que existían y de cuan
to pudiese utilizarse para dejar el castillo en el mejor estado po
sible de defensa. Verilicado esto, entregué el mando de este pun
to al referido teniente Alva , á quien di verbalmente instruccio
nes relativas á la conservación del mismo, recomendándole muy 
particularmente fuesen respetados los individuos poftugue.se» que 
habían entregado la fortaleza;, familias y  objetos de la perte
nencia de los mismos, todo según terminantemente tuvo V. E. 
á bien prevenirme.

-S egu ida  mente pasé á bordo de la trincadura para trasladar* 
me a Campo Sanco á íiu de propprcionar á aquella guarnición 
los víveres necesarios por no haber en el. fuerte mas que una 
cortísima existencia perteneciente ;r dichos portugueses.

La corriente, que á la bajada de la marea es extraordinaria
mente rápida en la barra del Miño , hizo inútiles durante 
la noche los esfuerzos de la tripulación para coutrtirestarla, cu 
ya circunstancia retardó mi Regad* « Campo Sanco basta U nia- 
4» ligada de hoy. J ■

Inmediatamente salté en tierra; y haciendo venir alli al alcal
de, que se hallaba en la Guardia , arreglé con él el medio de re
mitir brevemente á Insoa los víveres necesarios. L o e  alcalde se 
piestó con recomendable celo á este servicio , asi como el propie
tario D. Antonio Español , que contribuyó con igual ¡oleres á 
que se proporcionase con prontitud este auxilio á la guarnición. 
A los pocos momentos conseguí poner en el castillo un repuesto 
para ocho d ias, y oficié al comandante militar de la Guardia 
para que procurase abastecerlo en lo sucesivo husta Ja superior 
determinación de V. E ., regresando sin mas detención á esta 
plaza.

Todo lo que es de mi deber participar á V. E. como resul
tado de. la comisión que se dignó confiarme, acompañando adjun
ta una relación expresiva de la artillena, montajes, municiones 
y demas electos de guerra hallados en dicha fortaleza al verifi
car su ocupación.»

Y  al tener el honor de trasladar á V . E. este parte, acompa
ñando copia de la relación que se cita, debo significarle he que
dado sumamente satisfecho de la actividad y precisión con que 

sel oficial de estado mayor Capp ha desempeñado esta impor
tante comisión, y muy particularmente del comandaote de la 
trincadura D. Ramón de'Castro ?por los recomendables servicios 
que ba pregado desde que está á mis órdenes, rogando á V . E. 
tenga la bondad de dar noticia de esta especial recomendación 
al Rxemo. Sr. Ministro dé1 Marina por si se sirve elevarlo al 
soberano conocimiento de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos, años.. Cuartel general de T u y 
6 de Junio de 1847. =  Exeuio. Sr.=Santiugo Mendez Vigo.== 
Exorno. Sr. Ministro de U Guerra.

Capitanía generiil de Galicia.==Esl.ado tnayor.=¿ Relación d« 
la artillería, moiitajes, municiones y demás éfeclos de gueró 
hallados en el castillo de Insoa, perteneciente á Portugal, al set 
ocupado por las tropas de S. M. Católica.

Cañones.

De bronce montados del calibre dé á 15. . . 2
De hierro id. del calibre de á 24. . . . . .  . . .  1
De id. id. del calibre d e a  1 8 . . . . . . . . . .  . 1
De id. desmontado de á 27 . . . . . . . . . . . . . .  1
De til. id. de á 1 8 . . . . . . ..............   i
De id. id. de á 10 , in ú til.. . . . . . . . . . . . .  . 1
De id. id. de á 6 ,  id  .............................    . 1

Cartuchos cargados para cañón.

De á 24 . . . .  . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . .  i i
De á i a . . . .  . . .  . . . .  . . . . . . . . . .   ............. .  19
De á 15. •  ............................................................... 24
De á 12 .  . . .....................      32

Balerío.

Del calibre de á 18   • • . • <50
Idem del de á l o .................................     84

Botes de metralla.

Para pieza de á 1 8 ................................................  8
Id. id. de á 6 ..........................   2
Id. id. de á 4 . . . . . . . .   ......................    . . .  4

Fuegos de armas y  otros fcctos, para el servicio de las piezas.

Espeques...................................................................  8
Atacadores..................   5

, Cucharas .  .........................................   . .  2
Botafuegos. .  ...................................   2
NI echas . . . . .  _ 2
Porta cartuchos; ; . . .    ..................   2
Lanza fuegos.. . .  i ......................    38
Uu pequeño sacó con estopines.

Municiones para infantería.

Cuatro caioues de cartuchos embalados del calibre inglés.
Ademas existen dos ollas de aceite linaza.
Media arroba de misa-térra.
Una barrica para mixtos.
Tuy 6 de Junio de .1847. == EJ coronel capitán de estad 

m ayor, Mariano Capp.=sEs copia.=  Rubricado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

REAL DECRETO’

Deseando regularizar ed sistema de im posición v co 
branza de ios repartimientos y arbitrios destinados a cu
brir los presupuestos de gastos municipales y provinciales,

| y poner al mismo tiempo en armonía los artículos 10 í y 
10 ) de la ley de ayuntam ientos, y el 65 de la dé diputa
ciones, con los Reales decretos de 23 de Mayo de 184ó ex
pedidos para la ejecución dé la ley vigente de presupues-

í

tos, y referentes á la contribución  de inmuebles cultivo 
y ganadería, á la industrial y com ercial, y al impuesto 
o derecho de consum os, he venido en aprobar la ina* 
truccion que con este objeto me han presentado mis Mi
nistros de Hacienda y de la G obernación del R eino, man* 
dando que se lleve desde luego á efecto.

Dado en Palacio á 8 de Junio de ÍS í7 .= E stá  rubrica
do de la Real m ano.=E l Ministro de la G obernación  del 
R eino, A m onio Renavides.

INSTRUCCION

QUE S . M. SE HA SERVIDO APROBAR POR R E A L  D E C R E T O  D E  E S T A  

FECHA PARA REGU LARIZAR EL Sl.sTEMA DE IMPOSICION Y  COBRANZA 

DE LOS REPARTIMIENTOS Y  ARBITRIOS DESTIN A 1)0$ AL PAGO DE LO# 

PRESUPUESTOS DE GAsTOS MUNICIPALES Y  PROVINCIALES»

CAPITU LO  L

Disposiciones generales.

Art. 1.º Todo déficit que resulte en cualquier presupuesto 
de gastos municipales ó provinciales deberá cubrirse :

1? Por recargo,á los repartimientos de la e< atribución ter* 
ii loria 1, ó sea sobre el produelo líquido de los bienes iumue* 
bles, cultiva y

, 2? Por adición á las cuotas de la Contribución industrial y
de comercio.

k 3? Por arbitrios ó recargos sobre especies de consumos com 
prendidas en ia tarifa de los derechos de este impuesto.

4? Por imposición de derechos sobre las demus especies de 
consumo que no se afectan por la Hacienda.

5 ! Y filialmente, por gravámenes sobre otros objetos espe-* 
cíales , sean o no de consumo , que con la competente autoriza
ción se establezcan á dicho fin.

Art. 2? Aunque los cinco medios expresados en c! artículo 
precedente son aplicables al déficit de ambos presupuestos mu
nicipales y provinciales, siu embargo se procurará en lo posible 
echar mano solamente respecto del déficit para los últimos,  ó 
sean los provinciales > de los comprendidos en los casos (? y 2 ? , 
conforme á lo establecido en el ait. 6o de la ley de 8 de Enero 
de 1845.

La derrama ó repartimiento entre los distritos municipales 
de cada provincia, que en estos casos tenga lugar, habrá de 
verificarse precisamente como recargo y adición a los respectivos 
cupos de las contribuciones territorial é industrial, ó bien de 
una de ellas únicamente, en los términos que mas adelante se 
dirán, pero no bajo ninguna otra base discrecional.

Art. 3? Cualquiera de los medios señalados en los artículo» 
anteriores, ó todos ó parte de ellos á la vez, podrán adoptarle 
respectivamente para llenar el déficit de los presupuestos, ya mu
nicipales, ya provinciales* expresando en el segundo caso, al 
proponerlos, la parte alícuota de dicho déficit que haya de eu- 
briise por cada uno de los medios que se elijan para ello. Las 
propuestas de medios para cubrir el déficit de los presupuestos 
municipal's , se acompañarán á los mismos presupuestos al tiem
po de remitirlos al Gobierno político. En dichas propuestas, ade
mas de justiíicir que la administración de los fondos comunes 
está arreglada y no es susceptible de mas valores, se expresará: 
i?  Si existen débitos realizables en primeros ó segundos contri
buyentes , y la cantidad á que aseirudau 2? El importe parcial 
y total de los recargos y arbitrios, calculado, respecto de estos, 
con la posible aproximación, según tos datos que puedan propor
cionarse los 'Ayuntamientos. Y 3? La contribución ó contribucio
nes, especies ú ohj. tos sobre que han de tener efecto , ó la parle 
proporcional que haya de imponerse sobre cada uno,  teniendo 
presente lo preveni loen el art. 105 de la ley de 8 de Enero de 
1 8 4 5 , según el cual ,  para toda propuesta de repartimiento con 
destino á gastos voluntarios , deberá agrcgaise al Ayuntamiento 
un número de madores contribuyentes igual al de Concejales, 
cuya circunstancia se hará constar en el expediente por certifi
cación del Secretario, con referencia al acta de la sesión ó se 
siones á que dichos asociados hubieren concurrido.

En las propuestas de medios para cubrir el déficit de los pre
supuestos provinciales , q ue  también deberán acompañar a los 
mismos presupuestos, se hará constar, en h  forma que ar
riba queda dicho , la buena administración de los fondos de hi 
provincia , v se expresará si existen ó no débitos realizables; el 
importe de los rccatgos y arbitrios que se propongan; la contri
bución ó especies sobre que deban recaer; y la cuota con que ca
da pueblo ó distrito municipal baya de contribuir para este ob 
jeto.

Art. i ?  Mientras se fija por una ley el njútrófluin-de, tacan» 
íVdatLcoii que pueda ser recargado el cupo de cada pueblo por 
contribución territorial paia atender á los gastos 4© interés cu— 
muí» , según se dispone por el art. 9? del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, se prohíbe todo recargo qué crin destino á cu-



brir  H déficit de cualquier  presupuesto Ae obligaciones m u n ic i 
pales, exceda de la e u a r t a  parte del cupo del pueblo por d icha  
ro u t i ib i ic io u , asi cfiiim que pueda pasar de J a  decima parle de 
íos'Tuipos (ótales de ;la provincia , ó sea del 10  por 1 0 0  de! ros-  
pectivo á cada p u eb lo ,  el recargo que se im|fo»ga para o b l ig a 
ciones del presupuesto provincial.

Ü n ó y  otro recargo se entienden tomando por base los cupos 
correspondientes id T esoro  pu bl ico ,  sin los demas recargos a u -  
t o j u a d o s , e x c e p t o ,  en  e l  pi imer cu so , cuando el déficit proceda 
exclusivamente de gastos voluntarios volados con u n c g lo  y los 
artículos 4 0 9  y 1 0 5  de la ley de ayuntamientos.

Dichos recargos tendrán efecto ,  comprendiéndolos con la d is 
t inción conveniente , en el repart imiento  que se ím rne por la 
Hacienda del.ropo ó cuota principal d e  o t o  couti ibucion.

A fl .  5?  Tampoco podrá exceder la 'cantidad adicional que 
h aya  de recargarse en la Contr ibución industrial  y de Comételo 
p a r a d  déficit del prestíptresto m u n ie ip a l , d e  la cnarla parte del 
'importe de la matrícula de cada pu eb lo ,  ni de la décima parte 
Ja respectiva al  del presupuesto provincial  ; esto sin contar con 
los demás recargos autorizados,  los cuales se adicionaran a las 
mu l a m ia s  en» L  'debida dbliru ion.

Art. 4>? E l  máximum de recargo sobre las e s p e c ie s ' ( le ‘con
sum o,  comj«akndiáas en la (at ila  'adjunta'¡ i l a vlí*y de PresnpuesW 
tos de 2 3  de Muyo de 1 8 4 5 ,  con d e s t in o  al presupuesto m u n i
cipal f taiiijíoco podiá cxctder  de iVnu cantidad igual á la del d e 
recho <*orrespondiente a) Tesoro  p ú b l ic o ,  corim se dispone en el 

■árt. 7? del Kciil  decreto  de igual  lee bu respectivo al citado i m 
puesto.

Cuando para objetos ó servicios de! presupuesto provincial  se 
concedau arbiii  ios por recargo á los derechos de las especies de 
la m ism a tarifa-, .se tendrán presentes los a ib i t i io s  existentes va 
para atenciones municipales sobre las mismas especies,  á fin de 
no conceder mas que la diierencia hasta el límite  que autoriza 
la expresada ley.

Art. 7 ?  Los Gefes polít icos,  al dar curso á los expedientes en 
solicitud de nuevos arbitr ios ,  al a p jobar  luí presupuestos m u n i 
cipales entre cuyos i*ngresos ordinaiíos figuren algunos , y al re 
mitir  al Gobierno los pirsupin-stos provinciales-, o los municipa
les Cuya aprobación eompi te á este según la ley , cuidarán  muy 
pail ieniatta jante de que los arbitrios en ellos comprendidos y que 
¡decien las especies de consumo que- m a ica  la tarifa  de 2 3  de 
M a yo de 11145, se rtdu/can á los límites que prefija el articulo 
anterior. Al efecto se tomarán mi cuenta  Indos los gravámenes 
que con distintos objetos tuvieren en cada pueblo ó d is l i i to  m u
id ipal tas indicadas especies.

Art. 8? Anlotizados los Gefes políticos (según dispone el a r 
tículo 21  de e>ta Instrucción) para aprobar por- sí las propuestas 
de repai limieutos destinados á cubrir  el déficit do aquellos presu
puestos inunieqKiles cuyos ingresos ordinarios no lleguen á 2 0 0 , 0 0 0  
leales,  y siendo atr ibución del Gebieruo de S .  M. autorizar las 
q u e  se refiera» á todos .los demas presupuestos ? tanto provincia
les ,  como m un icipales ;  los Gefes políticos por s í ,  y los In t e n 
dentes por sil parte + impedirán la exacción de todo repart im ien 
to que no se halle  revestido de la competente au tor izac ión , ó no 
este conforme con las disposiciones de esta Instrucción.

Art. 9? Impedirán igualm ente  U exacción de todo arb i tr ib  
nuevo que desde la fecha de esta Instrucción no haya sido so li 
citado y concedido con arreglo á lasvjüspusicioues de la- misma; 
y respecto de los arbitrios legahneule.establecidos con a n te r io r i 
dad , impedirán también sil exacción , en cd caso de que hayan 
de jado de ligurar sus productos entre los ingresos ordinarios del 
presupuesto respectivo,  hasta q tic recaiga míe va auto/iza<iju 
de S .  M .

A lt .  10 .  T o d a  concesión d e ■ repartimiento por recargo á las 
contribuciones dii retas se entiende vigente. solo por el ano á que 
ei presupuesto de gastos corresponda , debiendo en su 'consecuen

c i a  los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales solicitarla de 
nuevo en el s igu iente ,  aun cuando para l lenar  el déficit de sus 
respectivos presupuestos sea nccesuiia igual cantidad que en el 
auterior.

Art. I I .  T o d a  concesión de arbitr ios  hecha para c u b r ir  el 
déficit de algún presupuesto se entenderá caducada en 3 1  de 
D ic iem bre del año cu que deba regir dicho presupu esto , y no 
podrán continuar exigiéndose aquellos arb i tr ios  después de la c i 
tada fecha , á no ser en el caso que estableceu los art ículos  5 4  
$  7 2  de esta Im t n u c io u .

Art. 12 .  Aquellos arbitrios que formen parte de los ingresos 
ordinarios del presupuesto m u n ic ip a l ,  y los legal mente estable
cidos por tiempo indr tei minado pura objetos o servicios de los 
presupuestos provinciales,  podrán con l lan ar  exigiéndose desde 
1? de En ero  con destino á ios gastos del nuevo presupuesto bas
ta que recaiga la at ro tación  del m ism o ,  si esta por c ualquiera  
causa no se hubiese recibido en 3 1  de D ic ie m b re ,  á no ser que 
huyan dejado de ligurar como tales ingresos ordinarios en el 
presupuesto de algún añ o ;  pues debiendo en este caso conside
rarse cadu cad os,  segnh dispone la regla -2 ?  de la R ea l  orden 
c irc u lar  de 2 9  de Octubre de» 1 8 4 6 ,  necesitarán ser concedidos 
de nuevo para que puedan volverse á e x ig i r ,  sin mas exfcepciou 
que  la establecida en el art ículo precedente.

Art, 1 3 .  E n  lo sucesivo los Gefes políticos, no darán  curso á 
propuesta alguna de arbitrios  especiales para objetos d e te r m in a 
dos como C a m in o s , C arre te ra s ,  Institutos li otros servicios a n á 
logos,  puesto que debiendo ligurar dichas atenciones en el res
pectivo presupuesto ordinario ,  cuando se apruebe este y se con
cedan los medios de c u b r i r l e ,  se proveerá con ellos aí pago de 
todas las atenciones que com p renda;  y  cu el caso de qin1, con 
posterioridad á su aprobación se autorizase algún otro gasto a d i 
cional , el importe  a que este ascienda se considerará como un 
aumento al thficit del p r im er presupuesto, y los medios .'para 
l len arle  deberán  proponerse por los mismos trámites establecidos 
para aqu el .

Art. 1 4 .  Los Gefes políticos no darán curso á propuestas de 
arb i tr ios  sobre art ículos de primera ■ necesidad , tales corno el pan 
e la b o r a d o ,  td t r ig a ,  m o iz ,  h a r in a s ,  p a ta tas ,  l e ñ a ,  carbón y 
.otpo$ an álogos,  que const i tuye» el consumo indispensable , y a l 
gunas veces ú n i c o ,  de la clase in d ig en te ,  sino cuando no baya:  
.otros artículos que puedan su fr ir  este gravamen , ni otro medio 
de evitarlo,

Art. 15. . T am p oco  darán curso á propuestas de arbitr ios  que 
consistan en el restableei¡miento total o parcial  de alguna de las 
contribuciones ¿  derechos suprimidos , como son Sus de ferias,  
c o rre d u r ía ,  bel medidor ¿  a lm o ta c é n , alcabalas de todas clases, 
y  demás que sé bailen en este c a s o , según previene la regla 3? 
d e  la citada c ircular  de 2 9  de O ctu bre  últ imo.

Art .  i b .  Deberá también evitarse en lo posible «pie las espe
cies  qu e  se i»  ti eduzcan para el consumo en un pueblo o d i s t r i 
to  m unicipal se graveo con m ayor impuesto, que  las de igual 
l ia s e  producidas en la misma localidad.

A rt .  1 7 ,  Al proponer los a r b i t r io s ' para obligaciones m u n i 

cipales o 'provinciales no se reunirán en el mismo expediente  de 
propuesta actuaciones algunas respectivas a la subasta para su 
arr iendo, á no ser cu aquellos casos en que , por falta absoluta 
de datos con que calcu lar  el producto de dichos a r b i t r io s ,  se 
emplee este m edio para conocerle ,  á fin d e q u e  el G obierno pue
da con mas ac ierto  determinar la concesión que se solicíta le.

Art. 18 .  Debiendo ingresar en las arcas del T e s o r o ,  a) m is
ino tiempo que el importe de las contribuciones d ir e c ta s ,  todos 
tos recargos que sotíre el las se impongan para gastos de Ínteres 
c o m ú n ,  la cobran za-de  los recargos á que se refieren los casos 
primero y segundó del nrL 1? se hará en todas partes por los 
enea i gados de la de dichas contribuciones y á los mismos plazos 
que estas;  pmeediéndose acto continuo p o r  la Hacienda á l ibrar 
y pagar puntualmente en los propios plazos á los A y u n t a m ie n 
tos y Diputaciones la paite  de los recargos que en cada uno se 
baya hecho, e fe c t iv a , sin necesidad de esperar  nunca para ello 
orden previa; del T e s o r o ,  eomo está -p resen to  en el ar l .  10  de 
la Real Instrucción de cobranza de 5  de S e t iem b re  de 1 8 4 5

P ma e v i ta r ,  no o b s ta n te , á los A yuntamiento*  el riesgo.de 
la conducción á la capita l  de los caudales respectivos á los re-  

-jcaigoft'coii destino á Iqs presupuestos m u n ic ip a le s , se les releva 
tdel material  ingreso de su iinpOite en las arcas  del T eso ro ,  
aunque no de presentar á l¡i Administración de la Hacienda los 
opoi tunos recibos de Jo s  Depositarios municipales para que  se 
vé iií ique la iorm alizaciou dfc entrada y salida d(\ estos caudales,  
se expidan las coi respondientes cartas de pago, y se l leve la c u e n 
ta lorinal qué  corresponde.

Los arbitrios  que se rem u den  en unión con los derechos del 
T e s o io  se en tregarán á dichas corporaciones en los términos que 
se expresa tan mas a d e la n te ;  y los demas recursos,  que 'fuero de 
estos casos se ap liquen á los presupuestos de que se trata , i n 
glesarán d i lec tam en te  en las arcas municipales ó provinciales.

Art .  19 .  Las  olicinas de Hacienda pasará» mensual mente á 
los Ge les políticos relación de las cantidades entregadas á cada 
Depositario municipal  o provincial por cuenta  de los recargos 

"concedidos 'para  cubr ir el déficit de los respectivos presupuestos; 
y los Geles po l í t icos , con vista de estos d o cu m e n tos ,  se harán 
cargo del reí raso ó puntualidad c o n q u e  la recaudación de los re
cargos se veril ique , reclamando de la H a c ie n d a ,  en su caso ,  Ja 
remoción de los obstáculos que la entorpezcan. Ademas de las 
expresadas relaciones mensuales,  los G eles  políticos reclamarán 
de lá Hacienda en el mes de En ero  de cada año u n a cert i f ica - -  
c ion auténtica  de lu cantidad total que d u ian te  el anterior h u 
biere sido entregada en poder de cada D epositar io ,  para que s ir 
va de Comprobante en el cargo de |a cuenta- respectiva.

Com o la recaudación de estos re ca rg o s ,  y la cuenta  q u e  se 
lleve de e l lo s ,  debe ser independiente de la parle que correspon
da al T e s o ro ,  los Ay untamientos serán responsables á los r e ca u 
dadores de l.i H a c ie n d a ,  y esta ante  la administración civil  , de 
la exacta  cobranza de los recargos expresados.

C A P I T U L O  U.

D e los recargos y  arbitrios ¡tara gastos municipales,

SECCION P R IM E R A .

b e  los repartimientos sobré las contribuciones directas.

A r t  2 0 .  P ara  l lev ar  á efecto cualesquiera  recargos sobre la s  
conlr ibm  iones territorial  é industrial con destino á obligaciones ' 
municipales  , deberá previamente  estar fijada la cantidad de m i 
im porte  , con arreglo á lo establecido en el art . 3?  de esta In s 
trucción. - • ' ,

A rl .  2 1 .  Luego que los Gefes  políticos apruebe» los presu
puestos- municipales cuyos ingresos ordinarios rio lleguen á 
2 0 0 , 0 0 0  reales ,  coidorme áT art ículo  9 8  de la ley de A > un ta
mientos de ,8  de E n e r o  de 1 8 4 5 ,  y  sea conocido el verdadero 
déficit que baya de l lenarse por recargo á [as contribuciones d i*  
rectas ,  pasarán la propuesta del Ayuntam iento  al Intendente de 
la provincia para qne las olicinas del ramo manif ieste» si la ca n 
tidad del ' re carg o  excede o, no del m áxim u m  lijado en los a r t í 
culos 4? y 5 ?  de esta Instrucción ,  á fin de que en el primer c a 
so se devuelva la propuesta por el G e f e  político a l  A y u n ta m ie n 
to o A yuntam ientos respectivos parir que la 'rectifiquen con su je 
ción á dicho t i p o ,  sirviendo de basé [jara elle» el cupo o cupos 
que  por las contribuciones-  d irectas ’ estuvieren rigiendo en el 
mismo a ñ o ;  hecho lo cual podrá p re ce d erse , sin necesidad de 
so licitar la previa aprobación del G o b ie r n o ,  á adicionar los cu 
pos de las contribuciones de cada pueblo de los que se hallen 
en éste c a so ,  aunque con obligación tos Gefes  políticos de poner
lo en conocimiento del Ministerio de la Gobernación del Reino ,  
y los Intendentes en-e l  de la Dirección general de C o n tr ib u c io 
nes directas para los efectos que convengan.

Al re m it ir  estas noticias los Geles políticos ¿ lo ejecutarán por 
medio de un estado igual al modelo que acompaña á esta ins
trucción , señalado con el núm. 3 ? ,  variando únicamente el en
c ab ezam ie nto ,  en el cual  se citará el presente artículo  en vez 
del que  se menciona en el m o d e lo ; dicho estado debe venir sin 
s u m a r ,  y se incluirán en é l , 'ademas de los A yu ntam ientos  cu 
yos presupuestos aprueben los Gefes  polít icos,  todos los demás 
de lu provincia , dejando en bfaiiéo las caiditlades ré^péctivas á 
los que aprueba el Gobierno para que puedau llenarse de lu m a 
nera conveniente;

Art .  2 2 .  Cuando la suma de lus ingresos ordinarios exceda 
d é  2 0 8 , 0 0 0  re a le s ,  y deba remitirse por consiguiente á la apro
bación del Gobiérne» el presupuesto m un icip a l ,  tos Gefes p o l í t i 
cos cu idará»  de hacerlo con la mayor anticipación posible al 2 0  
de Octubre prclijado en el art . 1 0 8  del reglamento de 1 6  de S e 
tiembre de 1 8 4 o  para la ejecución de la citada ley de A y u n t a 
mientos ,  á lin de que el Gobierno pueda comunicar op o rtu n a 
mente la resolución , y se conozca tdminen el verdadero déficit 
de estos presupuestos antes del 1 5  de D ic ie m b re ,  en q u e ,  con 
arreglo ai art. i i J7^dei  propio reglam ento ,  deben estar a p ro b a -  
dus por dichos Geles políticos los de mas prestí pu estos cuyos in
gresos no lleguen á los 2 0 0 , 9 0 0  reales, expresados.

A«t. 2 5 .  Como el déficit  d e  lodo presupiuMo muñiripal , aun 
de aquellos cuya aprobación corresponde :u j . G o b ie r n o , debe ser 
ya conocido antes del 1 5  de D ic iem b re ,  según lo dispuesto en 
los dos artículos a n t c r i u i c s , procurarán Eos Gefes  políticos tener 
dada y a ,  si es p os ib le ,  para el 1? de dicho mes noticia exacta  
á los Intendentes de „lu cantidad lija de los respectivos 'recargos 
que en cada pueblo lian de sufrir Jas contri  bu cion es y derechos 
del T esoro  para l lenar  el expresado déficit.

Art. 2 4 .  Si por cualquiera  causa no se hallase .aprobado el 
uuevo presupuesto municipal antes del 1? de D ic ie m b r e ,  en que 
la  Administración de Contr ibuciones directas debe tener hecho 
el repart i miento d e ! ,  cu p o d e  la provincia respectivo al año i n 
mediato por la contribución te r r i t o r ia l ,  ó los A yuntam ientos  na 
hubiesen rectificadlo pitra entonces si» propuesta , consiguiente  á 
lo dispuesto en el. art.  21  ; el Gefe  político- pasará al  In ten d en te

nota de los pueblos qne  se hallen  en sem ejante  caso, con objeto  
de que 1*» A d m in ls t iac ió n  adicione al cupo de cada uno , a bue
na cuenta  , la m isma cantidad con que  hubiere  sido re ca r g a d o  
en el año anter ior  para c u b r i r  el délicit de su respectivo p re su 
puesto de gastos.

Art .  2 5 .  ■ Corno qne al com unicar  á ios pueblos las olicinas 
de Hacienda los cupos principales de la contribución te r r i to r ia l ,
10 han de verificar tam bién  de la cantidad de recargo q u e  so
bre  la misma co n t i ib u c io n  se imponga para acudir  al déficit del 
presupuesto m u n ic ip a l ,  los A yu ntam ientos  procederán en la 
d e n  aína individual con entera sujeción a las disposicíojtes con
tenidas en las Instrucciones de H a c ie n d a ,  dist inguiendo empino 
en los repart im ientos los cupos de los re carg o s ,  según cu las 
mismas se halla  determinado.

Art .  2 6  Com o del recargo que  se imponga sobre la co n tr i 
bución te rri toria l  con destino á gastos m unicipales eslau exentos 
los propic íanos que residen fuera del pueblo , s ie m p ie  que el 
ob je to  ú objetos á qne se ap liquen  no in ic íe se»  á 1a co n se rv a
ción o mejora de sus l incas ,  con arreglo á lo declarado en el a r 
tículo 9 ?  del Real  decreto  de 2 3  de M a y o 'd e  1 8 4 5 ,  deberá d i s -
11 i l u i ése solamente  el im porte  total del recargo sobre los detnas 
c o n m ü o y  entes di 1 pueblo por dicha conl ribm  ior», y sobre los 
hacendados y propietarios foraslei os que  tenga» cusa "abier ta  en 
el pueblo con depen d ien te s ,  artefactos ú labor de su c u e n ta ,  a 
quienes no alcanza la exención , con arreg lo  á la R e a l  orden 
tic 21) de F e brero  de 1 8 4 6 .

Los  a y u n t a m ie n t o s , al proponer los medios de c u b r i r  ef d é 
ficit de su respectivo presupuesto municipal , tendrán presente la 
exención de pago que en Jos recargos sobre la misma con tr ibu 
c ión  se concede a los hacendados forasteros , á fin de elegir los 
medios o arbitrios  mas conducentes para hacerles con h i huir r »  
los pueblos donde residan , á los gastos de que personalmente  l e -  
porteu en ellos alguna u t i l id a d ,  comodidad ú ventaja.

Cuando el ob je to  á que  sí* aplique el recargo 6  parte de é l ,  
interese de algún modo a la conservación de las lincas de los h a 
cendados lo ra s te ro s , los Ay unt «mi« utos respectivos ,  en unión 
con los peritos re p a r t id o re s , de los cuales de b erán  ser dos a| 
menos tales propietarios forasteros , fijarán previamente la parle 
alícuota con que estos deben c o n c u u ir  á Henar el importe  del 
re carg o ,  lenieudo prise iite para ello la m ayor ú menor utilidad 
que del presupuesto de gastos ó de alguna de sus partidas  re
porten evidtMiteuu uti* ó pudieren re p o r ta r la s  citadas lincas.

Art . 2 7 .  Debiendo estar formadas las matr ículas de la C o n 
tr ibución  industria] , y cotizados los conlr ih n \entes  á ella antes 
de 1? de D ic ie m b r e ,  en qne  las Oficinas de Hacienda han de t e 
ner couuciimentn de Ja cantidad de recargo (pie se imponga so
bre  esta contribución  con dest ino á llenar c| déficit de! presu
puesto m u n icipal ,  los in te n d e n te s ,  al aprobar dichas  matrítoilas,  
expresarán el importe  total del recargo y la j>ropi>iciou en «pie 
para cu brir le  deben 'ser  aum entadas las cuotas indivii lu  d e s ,  á litt 
de qne ru su co nfo rm id a d ,  y al h o m a r  las Üstas rob ia lo i iu s ,  
se comprenda en estas la cantidad del recargo con 1¡» delú !u d i s 
tinción de Ja cuota principal de contribución.  S e  ci ileudeiá a p l i 
cable  tam bién  en los lecargos sobre esta c o nt i ib u c io n  la dispo
sición que respecto á ios de lu terri torial  contiene el a r l .  2 4 .

SECCION SEGUN DA.

De las propuestas de arbitrios. ,

Art . 2 8 .  P a ra  1levar?á efecto  cu a lq u ier  a rb i t r io  que se pro-
ponga sobre art ículos d e  coumíiuo too  dt>Unn al presupuesto 
miíhii ipal , ya sea por un a ñ o ,  o meses en que haya de re g ir ,  
se liabra p re v iam en te 'ca lc u lad o  su im p o rte ,  y lijado en la p ro - '  
puesta' de medios á que ,se hace i c f  rcucia en el a r t .  3 ?  de est» 
Instrucción.

Art. 2 9 .  Cuando los Gefes políticos reciban la propuesta de a r 
bitrios hecha por .a lg ú n  A y u n ta m ie n to ,  hi pasarán desde l»eg,> 
al Intendente de R en ta s  de la provincia para q u e ,  oyendo el p a 
recer de la Administración "de Contr ibuciones in d ú c e la s ,  d c v u i l -  

•va informada dicha propuesta al G obierno  político.
Art. Ali. S i  t*l inform e de las Oficinas de R en tas  no fuere 

favorable a la propuesta,  y el Gefe  político le creyese fundado,  
devolverá aquella  al A yu ntam iento  para que la rect i f ique;  hecho 
lo c u a l ,  se pasará de nuevo á in form e de dichas O l i c in a s ,  y con 
ios dos dictámenes de estas , ó  bien con el [trímero única me u le ,  
si no se juzgare n e c o a t ia  la rectificación ' ,  re m it ir á 'd e s d e  Inegi* 
el G ele  político al Gobierno i l  exp edien te , ,  in h u m an d o tambirt i 
por su parte lo que crea oportuno. Para  fac i l itar  la lesulucirui 
del G<ibie ruó respecto de estas prop uestas ,  agregará» los Gefes 
políticos á cada una de ellas la nota que  previene la Real  orden 
c ircu lar  coni ti tricad a por el M inisterio ,  de la Gobernación en 2 4  
de Marzo de 1 8 4 6 ,  sujetándole  t »  su redacción al ad jun to  mo- 
délo número i ?

Al t. 3 1 .  Cuando el in form e de las Oficinas de R en tas  sea fa 
vorable ,  d i i ig irá  sin dilación el G efe  polít ico al  Gobierno L  pro
puesta d( 1 A y u n ta m ie n to ,  acompañando la nota (pie pieviene D 
Real  orden de 2 4  de Marzo de 1 8 4 b ;  y al vniEicurJo,  como 

: igualm ente  al re mit ir  los expedientes de que habla Ja disposición 
a n te r io r , niauitestará ; 1? Los gastos obligatoi ios dtd presHjm oto 
aprobad o;  2?  Los v o lu n t a r io s : '3? E l  total de unos y otroM 4?  La 
suma de los ingresos o íd  iría ríos y exlruot dinaí io s : 5 ?  S i  la paite  
destinada á gastos voluntarius (caso  qne los ba y a )  ha sido cola
da cu unión cor» los mayores c o n tr ib u y entes ;  6? S i  e>lá c^n ior-  

...iyip e n n lo .  expuesto por el ayu ntam iento  acerca de la buena a d -  
íninistracimi de los fondos Comunes y demas que expresa el . i r -  
tiento ¿tí: 7 .  S i  los débitos realizables (caso de que  ex is tan)  se 
han comprendido entre  los ingresos dlcí presupuesto;  y filial
mente tos objetos o servicios que tien motivo á los guatos voiun * 
tur i os qne se hayan propuesto.

ArU 3 2 .  D e la aprobación de los arb i tr ios  se dará co n o c i 
miento  al M inisterio  de Hacienda por el d e  Ja Gobernar ¡u» .  Li $ 
Gefes  políticos Juego que  la reciba» la co iin inieaiáu á los A y u n 
tamientos.

SECCION T E R C E R A .

De la recaudación de los arbitrios en general, h

A r t . ' 5 5 .  La recaudación de los arb i tr ios  m u n ic ip a le s , ya  
sea» los concedidos con arreglo  á las disposiciones anteriores par*  
cu b r ir  él déficit del presupuesto , y a  los que  form en parteóle  h»s 
ingresos ordinarios del mi>tno, se verificará por la Hacienda pu 
hliru ó por Jos A yu ntam ientos  en la forma q u e  deleriuiuiiii los a r _  
líenlos siguientes .

A l t .  5 4 .  E n  los pueblos adm inistrados por cuenta de la H a 
cienda , en que  se halle establecido  el impuesto sobre cíoiishmus, 
se recaudarán por los empleados de la misma los arbitrios q u e  
recaigan sobre especies comprendidas en la tar ifa  unida á la ley  
de 2 3  de M ayo  de 1 8 4 5 :  se recaudarán tam bién  por aquellos ,  
en las capitales  y puértos habil itados en q u e  haya derechos de 
p u e r t a s ,  tío solamente  los arb itr io» que graviten  sobre los p r o .



nio* art ículos q u e  esto?;, sino los que  se impongan , indepen  • 
diente* de a d u a n a s ,  sobre géneros extrangeros y  colonia les ,  y  
c u a l q u i e r a  o t io  q u e  a u n q u e  no devengue derechos de puer tas  
deba pagar el a rb i t r io  á su in troducción  eo el pueblo.

Cada mes se en tregará  p u n tu a lm e n te  por las Oficinas de H a 
cienda al Depositario  m unic ipa l  la can tidad  liquida q u e  los a r 
bitrios p r o d u z c a n ,  y  las ca r tas  de . pago del 10 por 1 00  de a d 
ministración  y 5  por 1 00  de  amortización que  en su caso d e 
venguen , para q u e d e  s i rvan  de da ta  en su cuenta. Las mismas
Oliciuas p asarán -a l  G ete  político en todo el mes de E n e ro  de 
cada ano cer tificación del  producto que  los arbitrios hubiesen 
rend ido  d u ra n t e  el a n t e r i o r ,  y  de  lo que  se haya en tregado  c a 
da mes al A y u n tam ien to  para q u e  sirva de cargo en las cuen tas  
respectivas . C ua ndo  es tas sean de las q u e  deben venir  á la apio* 
bacion del G o b ie rn o ,  r em i t i r á  con ellas el G efe  político la men 
cionada certificación.

Art.  5 5 .  E n aque l los  puntos donde  la exacción de los d e r e 
chos del T i  soro sobre las especies d e  consumo que com prende 
Ja t a r i f a ,  no se ejecute por em pleados  de la H a c ie n d a ,  recau -  
d a iá u  los A> un tam ien to s  los a rb i t r io s  municipales al m ism o 
tiempo que  los deicebos  del T esoro  impuestos sobre d ichas  es
pecies.

Art.  56 .  Los A yu n tam ien to s  e jecu ta rán  también la r e c a u d a 
ción de los arb i t r io s  q u e  g rav i ten  sobre las dem as especies q u e  
no com prenda  d icha  tar i fa  , ó qu e  no se hallen en el caso del  
a r t .  54 .

SECCION CUARTA.

D e la subasta de los arbitrios.

Art.  5 7 .  P a r a  l levar  á efecto la recaudación de que  hab lan  
los dos a r t ícu los  p r eced en te s ,  se subastarán  todos los anos los 
a rb i t r io s  según d isponen los ar t ícu los que  siguen.

Art . 38 .  Si los a rb i t r io s  recaen sobre especies sujetas á los 
deiecbos  q u e  m arca  la tar ifa  de c o nsum os ,  serv irá de base para 
el lem a te  la c an t id ad  en qu e  s e g i a d ú e  el producto  de dichos a r 
bitrios p ro p ore iona lm en te  con los derechos del  T eso ro ,  ca lcu lán
dola en la forma q u e  dispone el a r t .  103  del  Real decreto, de 25  
d e  M a y o  d e  1 8 4 5 ,  publicado para el es tablecimiento  de la ley 
de  consum os;  y en es te caso se subasta rán  los arb i t r ios  al mismo 
t iem po q u e  los derechos del  T e s o r o ,  a u n q u e  con dist inción unos 
de otros. P e ro  si la aprobación  de los a rb i t i io s  se dem orase  por 
c u a lq u ie ra  causa en térm inos  qu e  no sea posible d a r  por feneci 
da la subasta  para  el 1? de  O c t u b r e ,  se rem a ta rá n  los derechos 
del T eso ro  ú n i c a m e n te ,  y cuando  aquellos fueren aprobados  se 
hará cargo de  su n c a u d a c io u  el m ism o rem a tan te  q u e  lo sea de 
los derechos del  T e s o r o ,  en los térm inos prevenido* por la R e a l  
orden d* 6  de  J im io  de  1 8 4 6  que  se menciona en el a r t .  51 .

Art .  3 9 .  Si los asbiti  ios recaen sobre otras especies , se rvirá 
de  base para la subasta  la can t idad  en q u e 'e l  A y u n ta m ie n to  h u -  
bi» re ca lculado al hacer  lá propuesta  ej im porte  de aquellos.

Alt. 40. No se a d m it i rá  como l ic i tadores á la subasta de los 
a rb i t i io s :  1? A los ind iv iduos  de A y u n tam ien to  qu e  esleí» o d e 
ban estar  eu ejercicio d u ra n te  el año en q u e  hava de regir  el 
r e m a te :  2? A los deudores  por cu a lq u ie r  concepto á los fondos 
públicos o m unic ipales : 3? A los q u e  se bailen  encausados por 
in terd icc ión  ju d ic ia l :  4? A los menores de e d a d :  o? A los d e 
clarados en q u i e b r a :  Y 6? A los ex trangeros  q u e  no l e n u n c ie n  
para este caso los derechos  de su pabellón.

Art .  4 1 .  La subasta  de los a rb i t r io s  se anunc ia rá  al p ú b l i 
co con ocho dias de anticipación , y  constará d e d o s  rem a tes  con 
c! in te rva lo  d e  ocho (lias de  uno  á otro. En el p r im e ro  se a d m i 
t i r á n  las proposiciones q u e  excedan  de  la can t idad  señalada  por 
base para la subasta  , y en el segundo  las q u e  mejoren en un 10 
por 1 0 0 ,  por  lo m en o s ,  la sum a en q u e  hub ie re  qued ad o  el a n -  
te i io r .  Los actos de la subasta  se iáu  presididos por el A lca lde  
con asistencia del  A yu n tam ien to .

A rt .  42 .  Si en el p r im er  rem a te  no se h u b ie r e  hecho propo
sición q u e  exceda á la can t idad  señalada  por b a s e ,  se anunc ia rá  
el segundo como p r im e ro ,  adm it iéndose  p roporc iones  que  cu b ra n  
las dos t e ice ra s  paites  de aquel la .  E n  este concep to ,  el tercer  
r em a te  será an u nc iado  como segundo  para las mejoras del  10 
por Í 0 0  sobie la can t idad  en q u e  h u b ie re  qued ad o  el an te i io r .

A l t .  43 .  Estas subastas han de  es ta r  conclu idas y ce r radas  
p ara  el di,» 1? de O c tu b re  de  cada a ñ o ,  y deberán  rem itirse  a n 
tes  del  15  del propio  mes á la aprobación  del In tenden te  de 
R e n ta s  o Subdelegado de P a r t i d o ,  en el caso de que  los a r b i 
t r ios  recaigan so lne  especies sujetas á los <h rechos de consumo 
q u e  señala la tar ifa  de 2 3  de M ayo  de  1 8 4 5 ;  y cuando  r e c a i 
gan sobre otras  especies ,  á la-del  Ge fe político. El In tenden te  o 
Subde legado  de R e n ta s  da rán  conocimiento al Gefe polí t ico, tan 
luego como a p rueben  a lgún rem a te  de a r b i t r io s ,  de la can t idad  
á q u e  ascienda , para que  sirva este da lo  de com proban te  al e x a 
m in a r  las cuen tas respectivas .

A l t  44 .  Si <1 In tenden te  ó S u b d e le g a d o ,  o en su caso el 
G efe po lí t ico ,  desaprobasen la subasta h ech a ,  se procederá in 
m e d ia ta m e n te  á cele b r a r  o tra  en un >olo rem ate  a n u n c ia d o 'c o n  
ocho d ias de  an t ic ipac ión ;  pero podrá om itirse  esta nueva s u 
basta  cuando  el A y u n ta m ie n to  y el ú l t im o r e m a tan te  se conven
gan  en la supresión ú modifica» ion de  bis condiciones ilegales 
q u e  untes hayan  sido a d m i t i d a s , y hub ie ren  d ado  lugar  á la 
desaptobacion  de  la a n te r io r ;  deb iendo  en uno y otro  caso r e 
m i t i rse  el exped ien te  con las nuevas diligencias á la apiobaciou  
de  la a u to r id a d  respectiva : esla le aprobará  o desaprobará  , co
m un ican d o  su resolución con el t iem p o  necesario para q u e  lle
gue  p recisam ente  antes del 31  de D ic iem bre  á poder del A y u n 
t a m i e n t o ,  á fin de  q u e  se ponga cu posesión al le m a ta n te  desde 
4? de E n e ro  s ig u ie n te ,  ó se adm in is t re  en su caso desde  d icho  
día. por la m u n ic ipa l idad  , según mas ade lan te  se dispone.

Art.  45 .  E n  el caso de  q u e  no se h ub ie ren  presen tado  l ic i 
tadores  á la su b a s ta ,  con t inuará  esta ab ie r ta  hasta  el 25  de D i 
c ie m b re  para la adm isión  de  las posturas que  cu b ran  las dos t e r 
ceras par tes  de  la c a n t id a d 's e ñ a la d a  por  base;  y si d u r a n te  este 
plazo sê  presen tasé a l g u n a , servirá  de base» .'pura la ccdebraciou 
d e  un  solo r em ate  que  tendrá lugar  á los ocho dias.

A r t .  46. C u a n d o  llegue el 25  de D ic iem bre  sin haberse p re 
sen tado  lici tación a lguna ,  da rá  cuenta  el A lca lde  de  esta c i rcuns
tancia  al Gefe po l í t ico ,  y esta a u to r id a d  d ispondrá  q u e  se a d m i 
n is t ren  los arb i t r io s  por el A y u n ta m ie n to  cu la fo rm a que  consi
d ere  m as  v en ta jo sa ,  exig iendo cada mes un Certificado del im por
te  á q u e  asciendan , expedido por el Secretan.» del  A y u n ta m ie n 
to  con el V i BV del Alcalde , cuyo  docu m en to  se unirá  al res
pectivo  presupuesto  que  debe  obrar  en el Gobierno  político , á fin 
«le q u e  sirva paia  com proba r  en su día el cargo de las cuentas 
respectivas , y para que  d u ra n te .e l  curso del  año pueda eJ Gefe 
político adop ta r  las disposiciones convenientes con objeto d e  m e jo 
r a r  la adm in is t rac ión  , si observase en ella a lgún  defecto qu e  ne
cesite corrección ó enm ienda .

Art.  47 .  Si de resultas  de haberse p resen tado  l ic i tadores en 
el plazo q u e  m arca  el a r t .  4 5  , os d e c i r ,  basta  el 2 5  de D ic i e m 

b r e ,  se hu b ie re  verificado-el re m a te  def initivo antes de 51 del 
m ism o ,  ó en d icho  dia , el A y u n ta m ie n to  podrá poner en p o s e 
sión del a r r ien d o  al r em a tan te  en 1? de  E n e ro ,  s iempre q u e ,  al 
tiempo de ver i f icado ,  este ya rem i t id o  el expediente á la a p r o 
bación de la a u to r id ad  respectiva. T o d o  a rr iendo  que  fuera de 
este caso se lleve á efecto sin d icha aprobación , será dec la rado  
nulo , y el Ay n n tam ien to  q u e  lo ejecute pagará una multa  de 
quin ien tos  reales y será responsable ad em as  de los perjuicios que  
se originen al pueblo.

Art. 48. La posesión de q u e  habla el ar t ícu lo  precedente se le 
dará  al rem a tan te  bajo la expresa  condición de que , si fuese 
des tp robado  el exped ien te  de subasta por la au to r idad  respec 
tiva , se en tenderá  caducado  el con tra to  desde el dia en que se 
notifique al mismo la desaptobacion , con t inuando  desde aquella 
lecha el A yun tam ien to  en la adm in is t rac ión  de los arb i t r io s  en 
los términos que  dispon** (I a i t .  46.

Art. 49. Será condición iinJLpensable  de todo rem a te  de a r 
bi trios que  la d u rac ión  del a r r ie n d o  b a j a  de contarse desde i? 
de Ene io  hasta 51  de D ic iem hie .  Eeio si los arb i t r ios  que  se 
rem aten  no fueren de los-com prendidos cu tre  los ingresos o r d i 
narios del presupuesto , sino de los que  se concedan por ni.a vez 
para e u b i i r  el d éf ic i t ,  el a r i i e u d o  d u ra rá  desde el  dia en que  
se com unique al re m a ta n te  la ap iobaciou  del expediente  de su 
basta hasta el 51  de Diciembre.

A lt .  50 .  El A lca lde  coi laiá de que  los rem atan tes  do los 
a rb i t r ios  entreguen en la Depositaría del A yun tam ien to  el i m 
porte  de la subasta al vencimiento  de los plazos, y será respon
sable  , ju n tam en te  con el Socie tar io  del A y u n ta m ie n to ,  de los 
perjuicios á q u e  su  descuido en esta [jarte d ie re  lugar.

SECCION QUINTA.

Reglas para la recaudación de los arbitrios concedidos para cu
brir el déficit del presupuesto.

Art. 51 .  E n  el caso que  menciona el a r t .  49  , es d e c i r ,  c u a n 
do los a rb i t r io s  sean de los concedidos para cub r i r  el déficit de 
a lgún p re su p u es to ,  y recaigan ad em as  sobre especies suje tas á  

los derechos de consumo (pie m arca  la tai ifa de 23  de jVlavo 
de  1 8 4 5 ,  no se verificará la subasta  s i , á la lecha en (pie se 
aprueben  los a rb i t r io s ,  e s tuvie ren  ya subastados los deieclios del  
T e s o r o ,  y el rem a tan te  de estos se encargará  desde luego de la 
recaudación de  los arb i t r ios  de  (pie se t r a t a ,  entregando al 
A y u n ta m ie n to  la par te  proporcional al t iem po y á |,i cuota de 
cada ti n o ,  según previene 1.» Real  orden exped ida  por el M in i s 
terio de Hacienda en 6 de J u n io  de 1 8 4 6 ,  y  com unicada á los
Gefes políticos en 2 8  del mismo.

Art.  52 .  C uando  d ichos a rb i t r ios  no  recaigan sobre las espe
cies qu e  menciona el a r t ícu lo  p r e c e d e n te , o c u a n d o ,  a u n q u e  re
caigan «obre e l la s ,  no es tuv ie ren  reúnitádos los derechos del T e 
soro impuestos sobre las m ism as ,  se procederá á la subasta  con
arreglo  á los ar t ícu los 5 8 ,  5 9 ,  4 0 ,  41 y 4 2  de la presente Ins 
truc  ció n tan pronto como el A y u n tam ien to  reciba la o rden  de  
conces ión ,  y  deberá rem iti rse  el esped ien te  á la aprobación  de  
la a u to r id a d  respectiva antes qiié t rascurran  3 0  dias desde el 
recibo de d icha orden.

A rt .  53. Sin per juicio del  resu l tado  que  ofrezca la subasta ,  . 
y de p one r  al r em atan te  en posesión del a r r ien d o  tan luego co 
mo recaiga la aprobación del e x p ed ien te ,  procederá el A y u n ta 
m ien to  a a d m in is t r a r  los a rb i t r io s  de que  se t r a ta  en cu an to  »e 
le c om un ique  la o rden  de  . ' -concesióny si él exped ien te  de s u -  
basur no fuese aprobado  con t inuará  adm in is t rándolos ' ,  conform e 
dispone el a r t .  4 6  de esta In s t ru cc ió n ,  hasta el 51  de  D ic iem 
b r e ,  con a r re g lo  á  las . órdenes que  para  ello le com u n iq u e  el 
Gefe político.

A lt .  54 .  Si l legare el 51  de D ic iem bre  sin es tar  aprobado  el 
nuevo presupuesto  , el a y u n t a m i e n t o , ce r rando  en dicho d ia  la 
cuen ta  de  los a r b i t r i o s , con t inuará  adm in is t rándolos  desde i? de 
E n e ro  cón destino  á los gastos del  año e n t r a n t e ,  hasta el d ia  en 
q u e  reciba la aprobación  del presupuesto  y de los medios de c u 
b r i r  el déficit que  en él resulte.

A l t .  55 .  Las cuestiones que  se p rom uevan  sobre pago de  d e 
rechos ó fo rm al idades  a d m in is t r a t iv as  en tre  los a r re n d a ta r io s  y 
conli i b u y e n le s , serán resueltas  por el Alcalde del  d is t r i to  m u n i 
c i p a l ,  con apelación á la a u to r id a d  q u e  hubiere  aprobado  la s u 
basta.

C A P I T U L O  III.

D e los recargos para gastos provinciales.

SECCION PRIM ERA.

De los repartimientos por recargo ci las contribuciones directas•

Alt. 56 .  Los recargos para c u b r i r  por las con tr ibuciones te r
r i to r ia l  é indus tr ia l  cua lq u ie ra  défici t en los presupuestos p r o 
vinc ia les ,  es tarán  p rev iam ente  d e t e r m in a d o s ,  con arreglo  á los 
ar t ícu los  5? , 4? y 5? de  esta I n s t ru cc ió n ,  el 1? de D iciembre del 
año a n te r io r  al en q u e  deba reg ir  el presupuesto  provincial.

Art. 57. Para  qu e  al fo rm arse  por las Administrac iones de 
Contr ibuciones  d irec tas  el r e p a r t im ie n to  del  cupo de la p rov in 
cia por contr ibución te i r i to r ia l  y las m atr ícu la s  de la in d u s t r i a l ,  
p u e d a n ,  después de aprobados aquel  y e s t a s ,  inclu irse  Ilis c a n 
t idades adicionales con (pie el cupo de  cada pueblo hava de ser 
recargado para c u b r i r  el déficit del prcsupue.sto p to v in c ia l ,  for
malizará su propuesta  la D iputac ión con la antic ipación m c e s a - 
l ia  , á fin de que  recaiga o p o r tu n am en te  la apiobaciou  del G o 
b ie rn o ,  expresando  en ella la contr ibución  ó contr ibuciones so 
bre que  ha de tener  efecto el r e c a rg o ,  ó la par te  que  de él h a 
ya de lepar l i rse  sobre la de inmueblHS y lo i n d u s t r i a l ,  y la 
cuota que  corresponda á cada uno de los dis tr i tos  municipales;

Art . 58.  Antes de qu e  los Gefes políticos rem itan  al M in is
terio de la G obernac ión  del  R e in o  el presupuesto para ob l iga
ciones prov incia les ,  en el q u e  lia de constar  el recargo (pie se 
proponga para c u b r i r  su défici t sobre hrts contr ibuciones t e r r i to -  
l ial  é i n d u s t r i a l ,  o i rán  al In tendente  de la provincia  paia  que  
por su conducto exponga la A dm inistrac ión  de  Contr ibuc iones  
d irec tas  si encuen tra  el lecargo arreg lado  á lo prescrito  en los 
ai líenlos 4? y 5? de  esta Instrucción .

A lt .  59 .  C ua ndo  la A d m in is t rac ión  de C ontr ibuc iones  d i r e c 
tas observe que  el reca igo  excede del m áx im u m  por  aho ra  p ie -  
f ijado, se devolverá al Gefe  político la propuesta  de la D ip u ta 
ción p ro v in c ia l , con la coi respondiente demostrac ión  del  exceso, 
para que  haga se rec tif ique  por d icha  corporación con sujeción al 
a r t ícu lo  4?

A it .  60. E l  G efe po l í t ico ,  at rem i t i r  al Gobierno  para su 
aprobación la propuesta de la Diputación p i o v iu c i a l , a c o m p a ñ a 
rá tam bién  el in form e de las oficinas de Hacienda expresado  en 
los art ícu los a n l e r io i c s ,  m anifes tando  adem as por su p a i t e  lo que  
crea conveniente.

Art .  61 . Si por cu a lq u ie ra  causa no se hallase a p ro b ad o  el 
nuevo presupuesto antes del 1? de Diciembre en q u e  se debe t e 

ner formado el r e p a i l i i in e n tu  del cupo de la p rovincia  r e s p e t i 
vo al año in m ed ia to  por la contribución t e r r i to r ia l ,  el G le p o 
lítico pasará al I n te n d e n te  nota de la cantidad con que  el »upo 
de cada pueblo h u b ie r e  sido fecaigado en el año an te i io r  para  
c u b r i r  el déficit del p resupuesto  provincial f con objeto de (pie 
la A Im iuL lrae iou  la tenga presente  al tiempo de c i rcu la r  el ex>- 
presado re p a r t im ie n to ,  y pueda adicionar con a n e ó lo  á » lia los 
cupos m u n ic ip a le s , á fin de  q u e  no se pa tal  ice el servicio por 
falta de recor>os, ín te r in  Fecae la aprobación  de S. M

Art. 62. El r< cargo (pie sobre  el im p o rte -d e  las m atr ícu la s  
de cada pueblo por la cou t t ib u c iu u  i i d u s l t i a l  v de comeicio se 
hal le aprobado p i r a  l lenar  el déficit del piesnpuesto  pioviucial , 
se consignará por los In tenden tes  al ap ro b a r  las m a tr ic u la se n  los 
mLuios térm inos y para el propio objeto (pie queda  pie\eui(hi  
en el a i t .  27  respecto al presupuesto  m n e ic !p  1 1 , y con la d is t in 
ción expresada en el ú l t im o  p á r ta lo -d e l  a i t .  4V

A lt .  65. Los recargos (pie en los r e p i r t im íe n lo s  de la c o n t r i 
buí ion t r i l i to » ia l  se inc luyan  con d o t m o  á los presupues tos  pro* 
v i u d a le s ,  se sa tisfarán por lodos los c o n t r ib u y en te s  c om prend idos  
en lo* repar limi» uto> (!»• los p u eb lo s ,  sin excepción alguna d e  
vecinos ni hacendados foras teros,  en propon-ion á la cuota  q u e  
cada  uno deba satLfacei por d icha co n tr ibuc ión .  Lo mismo su 
cedelá  en los que  se a úcioueo a las cuotas de  la con t r ib u c ió n  
in dus tr ia l  y de com en io , -alvo en ambos casos cu a lq u ie ra  e x 
c e p c i ó n  qnt* .se.estal:le/.ca ai aprobado*.

A lt .  64. El repa r 'o  iu d iv i ln a l  y la cobranza de estos r e c a r 
gos se verificará por los encargados del de las u»i>nias c o u t n -  
bu< iones te r r i to r ia l  é i n d u s t r i a l ,  y en nni-m con los cupos de 
(días según q ueda  establecido en el ar t .  18 de la presente I n s 
trucción.

SECCION SEGUNDA.

De los arbitrios provinciales.

Ar t .  65 .  Los a rb i t r ios  q u e  esten concedidos para objetos ó 
servicios del p tesupuesto  provincial , se exigirán en la misma for
ma que  los des t inados á los presupuestos m unic ip  iles.

A r t .  6 6  E n  las localidades donde I.» Hacienda pública tenga 
es tablecidos empleados para r ecau d a r  los derechos d« I i i-soro so
bre especies , géneros ó a r t í c u l o s  sujetos .11 de consumos , ó a Jos 
de puer tas  donde  los b a y a ,  ge recau d a ián  la-mbien po r  los E m 
pleados de bi Hacienda Jos a rb i t r io s  provinciales  que  gi av i len  
sobre los mismos objetos ó Snbie los que  se indican ch el a r 
ticulo 51  al t r a ta r  de los arb i t r ios  municipales .  *

Art.  6 7 .  Las O  i iwas de R en ta s  en tregarán  menso »!uvnte  en 
la Depositaría p ioviucial el im porte  de d icha  recaudación p r e 
vios los descuentos co r re sp o n d ien te s ,  pasando  «1 Gele  político 
certificaciones de la can t idad  á q u e  asc ienda  la recaudación en 
cada d istr i to  m u n ic ip a l , v de  lo q u e  se en tregue  en Depositan»! 
para la comprobación del  cargo  de  las respectivas cu en ta s  de  
fondos provinciales.

Art.  68 .  Eu los pun tos d o n d e  la H ac ienda  no a d m in i s t r e  los 
derechos del T e s o i o ,  los A y u n tam ien to s  sacarán a una i mente á 
s u b a s t a ,  con sujeción á h»s ai t ientos 5 8 ,  5 9 ,  4 9 ,  4 1 ,  4 2 ,  4 3 ,  
4 4 ,  45  y 49  de la p resen te1 Instrucción. , los ai bilí ios p rov inc ia 
les ,  previa la o rden  especial (pie el G efe político deberá  c o m u 
nicarles en todo el mes de  Agosto de cadá  año; y  si l legare  
el 2 3  de D ic iem bre  sin haberse  presen tado  licita i o r e s , da rá  
cuen ta  sin dilución el Alcalde de esia c ircunstancia  al Gefc po 
lítico , qu ien  d ispondrá  (pie por et a p u n tam ien to  , ó de o tro  modo 
si lo creyere  mas ventajoso, se adm in is t ren  desde principio del 
año siguiente  los a r b i t i io s  d o rqnC se  trata.-  '

A rt .  69. Verificados por Jos Ay Untamientos los rem ates de 
q u e  t ra ta  el a r t ícu lo  p i e c c d e n te , y aprobados por qu ien  co i ies -  
ponda , según disponen los ar t ículos 4 5  y 4 4  de esta Ins trucc ión ,  
pondrá el Alcalde en 1? de E n e ro  al rem a tan te  en posesión d e  
su a r i i e u d o ,  (pie con atrrgb»,»! art.  4 9  ya c i t a d o ,  deberá d u r a r  
ú n icam en te  hasta el 31 de  D ic ie m b re ,  y dará  en seguida conoci
m ien to  al gefe político.

A rt .  70. E l  Gefe po l í t ico 'cu idará  d e q u e  por la Sección in te r 
ventora de los londos provinciales se abra  la cuenta  c o n e - p o u -  
d iente  á cada rem a tan te  por la can t idad  á q u e  ascienda >u a r -  
ri« u d o  , y de (pie e s t é s e  baga efectivo en la Deposita l ía p r o 
vincial  al ven ¡miento  de los plazos.,

A rt .  71 .  T a m b ié n  d ispondrá que  por la misma in tervención 
se lleve cuenta  á la H a c ie n d a ,  á los A yu n tam ien to s  ó á cua les -  
q u in a r  otros encargados de a d m in is t r a r  los a rb i t i io s  donde no >e 
hayan  ic m o tn d o ,  exig iendo para fo rmar el caigo de d icha  
cuenta certificaciones im usuales del r end im ien to  que  ten g an ,  v 
cu idando  d e q u e  ingrese sin retraso cu la d« positai í.» provincial .

Art.  72 .  Si llegare el 31 de Diciembre sin estar aprobado  el 
nuevo presupues to ,  (pie debe p iine ip ia i  á regir  eu IV de E n e ro  
del  año s ig u ien te ,  podrán cootinuar.se exig iendo desde d icho d ía  
con destino á los gastos del m ism o ,  según dispone el ar t .  1 2 ,  los 
a rb i t r io s  que  en el se* mencionan y hub ie ren  f igurado en l ie  los 
ingresos ordinarios del presupuesto an te r io r  P od ían  tam bién  , de 
■conformidad con lo prescrito eu el ar t .  11 y el 5 4 ,  c o n t in u a r  
exigiéndose con el miento obje to ,  y ha-ta  la aprobación  del n u e 
vo presupuesto y medios de c u b r i r  su déficit , los a ib i t r io s  que  
para l lenar  el del an te r io r  hub ie ren  sido concedidos en el año 
precedente.

Los Gefes políticos c u id a lá n  de  la aplicación de es te a r t í c u 
lo en los casos que  o e u i r a n ,  pura q u e  el servicio no súfra  r e 
traso  ni entoi pccimiehlos.

C A P I T U L O  I V .

Disposiciones transitorias .

Art .  IV Q u ed a  sin c h e t o  el ar t .  1 í  de la presente Instrucción 
mientras subsista v igente la regla 5'í de la Real  orden ci ienfal
de í í  de M arzo  del c o r r ien te  a ñ o ,  expedida  por el M in is te r io  
de  la G obernac ión  del K t iu o

Art .  2? E s tan d o  c i icu lados  ya á los pueblos los r e p a r t im ie n 
tos de la contr ibución de inm uebles del presente a ñ o ,  y a p r o b a 
das  sus m a t r íc u la s  de la indus tr ia l  y de comercio /  y no p o d ie n 
do por consiguiente  tener  electo , en la forma que  se dispone por 
esta Instrucción , los recargos que sobre el las se hayan  propue> 
tii y  deban  concederse para cubr ir  el déji it de los p resnpn  
m unic ipales y provinciales del  misino ano n c tu . i l ,  se Inculta  a 
los Gefe» políticos para que  oyendo  á h»s In te n d e n te s ,  a p ru e b e n  
los recargos q u e ,  con destino á cubr ir  A déficit de d ichos p*e»u- 
puestos m u n ic ipa les ,  com peten tem ente  a pnd iados  t am b ién  de a n 
t e m a n o ,  se propongan por los ay H e la m ie n to s , s ie m pre  qire no 
ex cedan  d e  los tipos ó .máximu»» es tab lec idos  po r  b ^ a r t í c u -  
los 4 .° , 5 o y 6.° de la m ism a lu s t ru c i^n .

A i t .  3V El Gefe po l í t ico ,  a*i qu e  re c ib a  I .V  propuesta  del  
A y u n t a m i e n t o ,  la pasará  al  I n t e n d e n t e  d e  la p r o v in c i a  para q u e  
I.» A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C ontr ibuc iones  d i r e c t a s ,  en vista .del cupo  
d e l  pueblo  por  con tr ibúeiou  t e r r i t o r i a l , sin los deinas recargos 
a u t o r i z a d o s ,  y  d e  su respectiva matrícula-  del sub s id io ,  m a n i 
fieste >i el im p o r te  del  r e p r t i m i e n t o  excede ó no deJ máximum



señalado, y en que proporción está con dichos contribuciones, 
¿  sea el tanto por ciento que estas sufren de aumento en sus 
respectivos cupos por electo del recargo que se propone.

'Los mismos trám ites se observarán respecto de las propues
tas que hagan las Di putaciones provinci-iles para en Lu ir el d é 
fic it dci presupuesto de la provincia  por recargos a la» co u tti
b u ro n e s  in d ic a d as ; p e r o  r s t a s  ¡pmpuestus habrán ue someterse
á la aprobación del Gobierno de S. M-, refiiiliei.ilolas al efecto 
los Gefcs políticos al Ministerio de Ja Gobernación del R euiu, 
por quien se dará c o n o c im i e n t o  al de Hacienda de la reso ucum 
que íe c a y c e ,  la cual en ningún caso a lterara los tipos de re -
careos que ciurditu eslaJjleiidos.

A rt. 4? G uardo el recargo ó repartim iento que se propongo
exceda del máximum prefijado, se hará por la Adm inistración 
de  la Hacienda la detnostrarion correspondiente, eu cuya v irtud  
el Ge fe político devolverá a! Ayuntam iento 6 Diputación pro- 
vluciaI la propuesta para que la reclifjqne, con sujeción a lo 
dispuesto en ios artículos 21 y 59 , y proponga al mismo tiem 
po por separado el arbitrio o arb itrio s que juzgue necesarios 
p a ra  cubrir la diferencia que aparezca en tre  el im porte del re 
partim iento y el déficit del pr estí puesto de g a ito s , en cuy o ca 
so se rem itirá la indicada propuesta de arb itrios á la aprobación 
tlel Gobierno por conducto del M inisterio  de  la Gobernación.

Alt. 5?: Redificada la propuesta por rl A yuntam iento o Di
putación en su caso, y obtenida la aprobación del recargo , s í

MODELO NüM . 1!

PRO VINCIA D E  A yuntamiento de

N o ta  de ¿os arM.fr tos que el jíyuntam ienio a  la d o , cuyo d*s- 
ir ito  municipal com ía de  tatitos vecinos, propone en el ex 
pediente que ha prom ovido en virtud del artículo de la 
ley de 8 de E n tro  de 18-45 con el objeto de

Especies .sobre que ' han de gravitar los Cuotas en rs. tu. y mrs.
arbitrios, comprendidas en la tarifa que que se proponen de le -
acO'inpaua ú la ley de rcnsuoios de 23 cargo,

de Mayo de 1845,

E n  arroba de V ino .................. ............ ...
E u  id. de A g u a rd ien te .. •
Eu id . de A c e ite .  ............. ..............

£ e .  tfc.

Especies de con su m o,  no com prendi
das en dicha tarifa.

E n  arroba de a v e llan as .. . . .  . . .  ^
E n  arroba de latía .  ............... ..
En.............................. ................. ..

tfc . # c .

A rbitrios de otra clase que no recaen 
sobre especies de consumo.

Por 4  rs. impuestos á cada cabeza d e  
ganado lanar que entre a d isfru ta r  
las yerbas co ni mies del motile d e
lül ........ .............

• f e .  c< €.

Fecha y  rúbrica del Gefe politicen

dará de el conocim iento por el Gefe político al Intendente, para 
que , comunicándose por este ni Alcaide del puehlo ó pueblos 
que corresponda , procedan los Ayuntam ientos al repartí míe ido 
individual de so im porte , asociados roo un núm ero de mayores 
contribuyentes igual al de Concejales, tomando por base las c u o 
tas señaladas en las contribuciones territo ria l e industria l del 
corriente año á cada.tino  de los contribuyentes q u e , con arreg lo  
á lo prevenido eti los artículos 2 6  y 6 3  de esta Instrucción, de
ben concui i ir respectivam ente al pago de los repartos mutu i túpa
les y  provincia les.

Este repartí miento adicional se arreglará al modelo ad jun to  
núm ero 2®; debiendo rem itirse por triplicado para su a p ro b a 
ción al luí leú d en te , quien  antes de darla  deberá asegurarse de 
si lus individuos comprendidos eu esta* repartim ientos adir*iona- 
les , son solamente aquellos que deben con trib u ir á los mismos, 
conform e á lo establecido en los artíru los citados.

Art. 6? Los ayun tam ien tos, después que tengan hechos es
tos repartim ientos adicionales , los expondrán al público para oir 
y resolver las reclamaciones de agravios según corresponde, d e 
jando expedito á los contribuyentes que no hayan sido atendidos 
en e lla s , el derecho de reclam ar ante los In tendentes para que 
estos acuerden lo que proceda sobre sus quejas.

Art. 7? Luego que el In tendente  reciba los tres ejemplares 
del repartim iento  adicional que debe rem itirle  el A lca ld e , con
form e á lo dispuesto en los dos artículos an te rio res , pasará une

de ellos ;* la Adm inistración de C ontribuciones directas , para 
que iiianitiesle si está arreglado al de la .contribuidm  de in m u e
ble», cultivo y g an ad ería , ó á U matrícula del subsidio indus
tria l y de comercio del pueblo, según que ambas , o solo una de 
e lla s , sean la base de la operación.

Al t. 8? Aprobad» por t ] Intendente el repartim ien to  , lo de
volverá u l  Alcalde del puebla pura m i  ejecución y cobranza e n  
los térm inos que se halle establecida la de las contri burlones 
respectivas, dejando un ejem plar en la A dm inistración de C on
tribuciones d irectas para los linea» conducentes, y rem itiendo el 
otro al Gefe político con objeto de que unido ai respectivo p re 
supuesto m unicipal o ■provincial , sirva de com probante al exa
m inar l u  cuenta á que corresponda.

A rt. Los Gefe» polis icos, así que eslen con el tridos. todos 
los piesupuesLus municipales de la p rov incia, y designados tos 
recargos respectivos para cubrir el dcíieit de ellos en este año, 
form arán y  rem itirán al M inisterio de la Gobernación un estado 
por pueb los, arreglado at modelo húmero 3 ? , en que aparezca: 
i?  El importe total de los ga»Los aprobados en el presupuesto: 
2? Lu suma de lo» ingresos ordinario* y e x trao rd in a rio s: 5? E i 
déficit ú p u le  de él que deba cubrirse por rep artim ien to : 4? La 
cantidad para ello señalada sobre cada una de las eo atribuciones 
territo ria l e in d u s tr ia l; Y 5? L i  parle  de  dicho déficit q u e ,  eu 
su caso , baya de cubrirse por arbitrios, 

i M adrid 8 de Jun io  de líl47.==*Aiitouio Reua vid es*

M odelo numero 2 .°

D I S T R I T O  M U N IC IP A L  R E  J ñ <> d e  l 8 á 7

R epartim ien to  individual que forma el Ayuntamiento de este distrito , con arreglo á lo que previene á  articulo 5.ü del 
capitulo k g de la Real Instrucción de 8  de Jimio de 1 8 4 7 ,  de tardos mil reales vellón f que por orden del Señor 
Gefe ]jditico fecha. . . . . . . . .  se. le autorizó para repartir con el objeto de llenar el déficit de su presupuesto rmmmjHil
del corriente año , y de cuya suma los tan tos reales se distribuyen . lomando por base la contribución de mmuebks ,  

cidtivo y  (fanadería , y  los tantos restantes , la del subsidio industrial y de Comercio, conforme ú lo dispuesto en la ci
tada orden de aprobación , á saber: -

BASES DEL RCl'AliTlMfCMII. REPARTIMIENTO,

O usía qne »tW»w
rada f».cr [ilci.nu por ls» J»"I Bitb* 1 TOT41.

OimiiI* par* ri irirparli, 
„!«.» Volijir.- :U dr Mra miIiTí* I* di*t TOTdi.

'máiiru, j  ya- mijriu ,ttrJ tilirul t
dr <3r au]:yt CiMiJÍ»». •wi'l'i» , rmUÍTU J Ra- 

naOi-rúa.
aiUtw • inih(»li luk y de «I'f anaína»

PUEBLO DE

D. Pedro A lvarez.............. ..  . . . . 400 80 ISO. 40. 42 2 2
D. Juan Sánchez..................................................... 440 80 220 44 42 26
D. Rías H u r ta d o . .............................. .. 436 » 136 43 » 18
D. Juan  Gómez j Excluido por hacendado forastero i S i >■> 84 » » »

■ { si n c a sa a b ic r t a. ai • te la ct o s ó l aboi ■. '
D. B altasar May olí. . .................... .... 4 24 ' y 424 42 » 42

PUEBLO BE

D Gerónim o Ferez. . . . .  . . . . . . .  . . . . , 440 80 220 , 44 42 m
D. Ramón de Castro. . . . . . . . . . .  . . . » 80 80 » 42

&c . ,  . . , Ac .................................................... * » » . » » » -»

T otales.......................... 724 320 4,044 63 48 4 1 1

Firmas del Alcalde ¿ individuos del Ayimlamie)

( F e c h a . )

do , de los mayores contribuyentes asociados al mismo,  y del Secretario.

' S H M B & S .

L* En la forma indicada continuarán poniéndose todos los pueblos, lugares ó barrios que comprenda el distrito municipal, y todos 
los individuos que satisfagan en ellos las contribuciones sobre que recaiga el repartimiento, asignando á ios mismos las cuotas 
que por cada u n a : les toquen proporcional mente en cL 

5 . “ Cuando el repartimiento tuviere par objeta cubrir la cuota señalada al distrito municipal para el presupuesto dte gastas provinciales,, 
se expresará así en el encabezamiento, citando la orden del Gefe política en que se hubiere señalado al Distrito la cuota, que s» 
reparta.

M o d e l o  m Im e r o  3 .°

GOBIERN O . PO LITIC O  D E ^  ¿ ñ o  de 1 8 4 7 .
'*■ ----------------------------------------------------- ----------------- —— ... , e ______ ________  —|

.R esu m e n  de las propuestas de repartimiento aprobadas por este Gobierno político, eon arreglo al art. 2 .0 , capitulo i . °  de la Reíd Instrucción de 8  de Jum o  
de 1 8 4 7 ,  para cubrir el déficit de los presupuestos municipales del comente  « ñ o , respectivos á los Ayuntojnientos que se expresan á continuación:

DISTRITOS MUNICIPALES.
TOTAL

importe de los gastos 
aprobados en el pre- 

i supuesto.

SUMA
de tos ingresos ordi
narios y eiiraordi- 

narios del mismo.

DEFICIT

qué resulta.

CONTRIBUCIOl
SOBRE <J[TE*ECAE ELI 

Cl'DHIR EL DEFICIT

Sobre la de inmue
bles , cultivo y ga

nadería.

m :s d irecta s
RLPAItTlMti'NTl) PARA 
EN TODO Ó PARTE.

Sobre la ¿el Subsi
dio industrial y co

me reía 1.

PAUTE D
qiíe en su Caso

CON AJ

Que recaen sobre1, es
pecies de consume» 
comprendidas en la 
tarifa di 25 de Mayo 

de iSiS. II

EL DEFICIT
SE UA CUBXtR 
miTJtius

Que recaen sobre 
otras especies no ; 
comprendidas en 

> ella* .■ ¡

O B SE R V A C IO N E S,

A l g a i d a .................................

B a ñ a ]b u fa r  . ......................

P a lm a  . ................. . . ,

Y a ld c m o s a ............................

NOTA.

.Seguirán poniéndose por esh 
lew demas distritos municipales qi 
ía provincia.

13.390 

íi,080 

768,973 

7,448

í órden iodos 
jo cnnipreiidn

6,801

25G

493,748

4,636

6,389

4,824

273,223

3,812

6,389

3,000

450,000

5,842

J)

1.824

100,000

))

»

20,000

Fecha y

))

5,225-

»

firma del Gefe ¡

La propuesta dé arbitrios se remitió al 
Gobierno con arreglo á Jo prevenido en lá 
citada Instrucción.,

volitivo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.

Habiéndose puesto en discusión en algunos diarios los 
derechos reconocidos por la Constitución y por las leyes 
de la Señora infanta Doña Luisa Fernanda á suceder en 
la corona de estos reinos, el ministerio público, celador

deí cumplían ¿rito de la legislación vigente y defensor na
tural de los altos intereses que puedan ser ofendidos por 
la pr cusa , se Italia en ei deber de procurar se apliquen 
los medios represivos capaces de contener semejante abu
so* Prevengo pues á Y. S., de orden de S. M. , que c o 
munique á los promotores fiscales las disposiciones opor
tunas a fin de que denuncien con la debida puntualidad

todos los impresos que se publiquen eíi que se ponga en 
cuestión el derecho á suceder ert la corona que la Cons
titución y las leyes establecen y sancionan e n  favor de la» 
Señora Infanta Doña Luisa Fernanda.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia .y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 1817.—=Ya a monde.


